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OBJETIVO DE LA REUNIÓN FECHA: 

Reactivar el Comité Interinstitucional de Educación Ambiental 

CIDEA, Socializar avances del PEAM, Reactivar el Comité del 

Sistema de Gestión Ambiental Municipal y Aprobar el Plan de 

Acción Ambiental Municipal, con el propósito de construir 

estrategias de Educación y de Gestión Ambiental participativa, 

que permitan a la población del Municipio de Nariño 

comprender, valorar y proteger el medio ambiente.  

Acta de Reunión 

18 de septiembre de 2025 

 

LUGAR: HORA INICIO HORA FINAL 

Salón Casa de la Cultura 10:00 a.m. 12:15 p.m. 

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum. 
2. Contextualización del Decreto No. 074 de 02 de diciembre de 2022.  
3. Contextualización Acuerdo Municipal 010 de 2025. 
4. Presentación - Seguimiento PEAM 
5. Presentación - Seguimiento PAAM. 
6. Aprobación PAAM 
7. Planificación de actividades para el año 2025 
8. Proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Estando presentes la alcaldesa Municipal, la Secretaria de Gobierno, el Representante de Planeación, 
la Representante de Servicios Públicos, El Comandante de la estación de Policía, Representante de 
la CAR, Representante del Concejo Municipal, El representante de la UMATA, Representante de la 
oficina PIC, la Coordinadora de Gestión del Riesgo, representante de Juventudes, la Inspectora de 
Policía, el representante del consejo Territorial de Planeación, Representante del Sector productivo, 
personería municipal, secretaria del Consejo Municipal miembros y/o representantes que conforman 
el CIDEA y el Comité SIGAM, de acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 074 de 02 de diciembre 
de 2022, y el acuerdo municipal No. 010 de 2025 se procede a iniciar la reunión una vez determinado 
que existe quorum decisorio. 
 

El profesional de Apoyo Ambiental de la UMATA solicita que los miembros participantes se presenten, 
seguido se hace lectura del orden del día y se pone a consideración la aprobación, es aprobado por 
unanimidad. 
 

Se realiza lectura y Presentación del Decreto No. 074 de 02 de diciembre de 2022 por parte del 
Profesional de Apoyo Ambiental de la UMATA y se entrega copia del decreto a cada miembro asistente 
de la reunión.  
 

Se realiza lectura y Presentación del Acuerdo Municipal No. 010 del 08 de agosto de 2025 por parte 
del Profesional de Apoyo Ambiental de la UMATA y se entrega copia del decreto a cada miembro 
asistente de la reunión. 
 

Se realiza presentación del avance, seguimiento y avance del Plan de Educación Ambiental Municipal, 
el cual se encuentra con un nivel de indicador de avance medio. 
 

Se pide que las intervenciones se realicen en el punto del orden del día proposiciones y varios. 
 

Una vez terminada la presentación PEAM, Acto a seguir se presenta el Plan de Acción Ambiental del 
Municipio de Nariño (PAAM), donde se expone los componentes del perfil ambiental, los programas, 
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proyectos, metas, actividades y su ejecución con su respectivo apoyo de las diferentes entidades 
durante el cuatrienio.  
 

Una vez terminada la socialización del PAAM se pone a consideración y se somete a votación la 
aprobación o desaprobación del Plan de Acción Ambiental Municipal, lo cual se realiza votación por 
los miembros del comité SIGAM y es aprobado por unanimidad siendo las 12:07 p.m. del presente día.  
 

Planificación de actividades para el año 2025. 
 

Realizar siguiente sesión en campo, donde se realice una actividad ambiental mancomunadamente, 
con los miembros del comité CIDEA y SIGAM.  
 

Proposiciones y Varios 
 

Identificación de las Problemáticas ambientales en el municipio. 
 

Seguidamente, se manifiestan y plantean por parte de los asistentes del Comité algunas problemáticas 
de impacto negativo ambiental en el municipio. 
 

El Señor Alirio Villamil, representante de CTP expone otra problemática en el municipio con respecto 
a la contaminación ambiental sobre la vertiente oriental del rio magdalena con residuos sólidos, 
residuos líquidos, vertimientos agropecuarios, lixiviados del relleno sanitario, vertimientos domiciliarios 
y urbanos. 
 

Se expone una solicitud de riesgo por parte de la Sra. Elizabeth Rodríguez en el parque principal por 
el estado fitosanitario de dos árboles. 
 

El Profesional de Apoyo UMATA Elvis Albadán Concluye la reunión indicándole a los miembros, la 
necesidad del trabajo en conjunto para garantizar el éxito de la gestión ambiental en el municipio.  

COMPROMISOS ADQUIRIDOS: 

COMPROMISO 

 
RESPONSABLES 

Convocar y Realizar Próxima reunión Comité 
CIDEA y SIGAM en Campo 

UMATA 

Dar Respuesta a solicitud por riesgo en el 
parque principal por el estado fitosanitario de 
dos árboles. 

 

Coordinación Gestión del Riesgo de Desastres 

Jornada de Limpieza y/o Siembra de árboles 
tramo vertiente oriental rio Magdalena y 
quebrada Apauta.  

 

Miembros Comité CIDEA y SIGAM 

Estado de compra y adquisición de Predio de 
importancia hídrica con el 1% de los ingresos 
conforme a la norma. 

Alcaldesa Municipal 

Secretaría de Planeación 

 

 

Se anexa lista de asistencia. 
 
 

Elaboró:  Elvis Albadán/ Apoyo Ambiental UMATA 

Revisó:  Lady Soranyi Medina Conde/ secretaria de Gobierno. 
Aprobó: Lady Soranyi Medina Conde/ secretaria de Gobierno. 
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